
FORMA *4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 42/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con la copia certificada 
de la resolución de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de\reclamación 113/2019-CA, 
derivado de la controversia constitucional citada al rubro, Conste. 

Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la copia 
certificada de la resolución de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justici.-Ia Nación en el 
recurso de reclamación 113/2019-CA, derivado d - -- controversia 
constitucional citada al rubro, en la cual se resolvió procedente pero infundado 
dicho recurso. 

Ahora bien, visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el 
artículo 291 de la Ley Reglamentaria de las Fra;.nes 1 y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados UnidoVexicanos, se señalan las  
nueve horas del doce de marzo de dos mil veinte para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento 

4-
7hogo de pruebas y alegatos, en 

la oficina que ocupa la Sección de Trámite . Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad 'e la Subsecretaría General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia d;ción. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el(lijistro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa'i Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de 	.ubsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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